RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12  DE MARZO  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001142, Ent. N° 851/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros de Estado relacionadas con la contratación directa por excepción para servicios de atención telefónica (Call y Contact Center);

RESULTANDO: 1) que con fecha 18.09.13, la División Comercial informó que:   “encontrándose vencido el contrato de servicio de Call Center con Synapsis S.A., se solicitaron cotizaciones a cinco empresas de Plaza, de las que se seleccionaron tres ofertas que presentan un grado de tecnología e infraestructura aceptable. Finalmente, de las ofertas presentadas, las correspondientes a Synapsis y High Contact Center presentan servicios muy similares, encontrándose la última un 6,97% por debajo de Synapsis en lo económico.  Se considera que la diferencia en el costo no compensa el cambio de proveedor, que más allá de la continuidad del servicio, las adecuaciones informáticas, capacitación, etc., que llevaría consigo optar por el cambio de proveedor”, se destacan los buenos antecedentes  del servicio prestado por Synapsis;
2) que con fecha 03.12.13, la Gerencia General informó que se le solicitó a Synapsis una revisión de la cotización ofrecida, obteniéndose como respuesta un descuento del 6% en lo que refiere a precios fijos, se adecuó la paramétrica con ajustes en enero y julio, los cuales se realizarán 90% por Consejo de Salarios y 10% por IPC, resultando el precio hora/operador en $ 160.75, precio fijo mensual/operador en $ 13.572,81, precio fijo mensual por servicio a corredores (SOAPLUS) en $ 21.137, todos los precios son más IVA y no se modifican ni el precio por encuesta que queda en $ 51, ni los niveles de comisión sobre ventas;
3) que con fecha 02.01.14, la División Contable informó que el gasto se imputa al Renglón 10299, Gastos de Explotación de Seguros que es de carácter no limitativo;
4) que  por Resolución de Directorio Nº 0041/2014 de fecha 06.02.14, se autorizó la contratación con Synapsis S.A., para la atención telefónica (Call y Contact Center), por hasta $ 10:000.000 anuales, más impuestos si correspondiere, por el plazo de dos años, con renovación automática por períodos anuales hasta un máximo de cinco años, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del T.O.C.A.F., teniendo en cuenta que los servicios objeto de la contratación comprenden campañas de fidelización y atención de clientes, venta de productos, encuestas de satisfacción, investigación de mercado y actualización de datos, servicios todos que se encuentran en régimen de libre competencia;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22 la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
2) que se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de servicios que  comprenden campañas de fidelización y atención de clientes, venta de productos, encuestas de satisfacción, investigación de mercado y actualización de datos, servicios todos que se encuentran en régimen de libre competencia;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, más sus prórrogas anuales hasta un máximo de cinco años, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control al momento de otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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